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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO 

ESPECIALISTA, CON CARGO AL PROYECTO 08.09.05.56.58- AGR168, 

CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2021 

 
Valorados los méritos de los participantes en el concurso público, 

convocado por resolución de 29 de Abril de 2021, a una plaza de TÉCNICO 

ESPECIALISTA, con cargo al proyecto 08.09.05.56.58- AGR168, esta 

Comisión de Evaluación, por acuerdo unánime, propone que se resuelva el 

concurso en los siguientes términos: 

 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Plaza Ofertada 

 

MESA ROJAS, PABLO 

 

 

72.48 

 

 

CI-21-197 

 
 

 

Candidatos en reserva: 
 

 

Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

1 

 

 

Manteca Bautista, David 

 

 

66.9 

 

 

2 

 

 

Antequera Gómez, María Luisa 

 

 

63.8 

 

 

3 

 

 

Pagano Márquez, Raquel 
 

 

63.3 

 

 

4 

 

 

GONZÁLEZ VIZCAÍNO, GLORIA MARIA 

 

 

62.83 

 

 

5 

 

 

Carmona Mateos, María 

 

 

59.04 

 

 

6 

 

 

DEL POZO MORENO, ANA REMEDIOS 

 

 

58.52 

 

 

7 

 

 

Olalla Reyes, Eva María 

 

 

55.4 

 

 

8 

 

 

Mier Herráiz, Mónica 

 

 

54.12 

 

 

9 

 

 

Muñoz de Frutos, Raquel 
 

 

52.0 
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10 

 

 

González Durán, Concepción 

 

 

51.9 

 

 

11 

 

 

Rohra Benítez, Sonia 

 

 

51.7 

 

 

12 

 

 

ORTEGA DÍAZ, LAURA 

 

 

51.55 

 

 

13 

 

 

Gálvez González, Arturo 

 

 

51.48 

 

 

14 

 

 

Dueñas Rojas, Almudena 

 

 

47.5 

 

 

15 

 

 

Szkope Cobo, Carlos Maximiliano 

 

 

46.5 

 

 

16 

 

 

Vega Sánchez, Eduardo 

 

 

46.0 

 

 

17 

 

 

Gutiérrez Rubio, María Belén 

 

 

45.83 

 

 

18 

 

 

Arroyo Morales, Laura 

 

 

45.8 

 

 

19 

 

 

Benito del Valle Gómez, Luna 

 

 

45.7 

 
 

 

Contra la presente resolución, los/as interesados/as podrán presentar las 

alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 5 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de su publicación. 

Málaga, a 4 de Junio de 2021 

EL RECTOR 

 

 

 

 

 

José Ángel Narváez Bueno 

P.D.: Juan Teodomiro López Navarrete 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
(Competencia delegada por Resolución de 27 de marzo de 2020 en la que se establecen las bases reguladoras de esta convocatoria) 
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